
Por un Estatuto Docente que mejore tus
condiciones laborales y la Enseñanza Pública

◆ Mejore sustancialmente nuestra condiciones laborales y profesiona-

les (promoción profesional tanto vertical como horizontal, retribu-

ciones, traslados, jornada laboral, jubilaciones, garantías en el des-

tino, derechos y deberes, etc.).

◆ Actualice y recopile las numerosas normas aplicables a los

docentes y desarrolle en nuestro sector el Estatuto Básico del

empleado público.

◆ Adecue nuestra profesión a las nuevas realidades sociales y

administrativas y que preparare nuestra convergencia con los

docentes de los países de la Unión Europea.

◆ Que dignifique nuestra profesión y suponga el reconocimiento

social de la misma.

El Estatuto Docente ha de establecer un marco básico para todos los docentes de todo el Estado y tiene que suponer mejoras

importantes para todo el profesorado, que después han de ampliarse, desarrollarse, adaptarse y concretarse en cada Comunidad

Autónoma. Es decir, el Estatuto Docente ha de tener contenido y no quedarse reducido a declaraciones de intenciones.

También es necesario el acuerdo entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas en la elaboración y el posterior desarrollo del Esta-

tuto Docente para que realmente sea efectivo y articule una profesión docente mejor, homologable y reconocible en todo el Estado.

El Estatuto Docente debe de ser la fórmula jurídica que:

Por todo lo anterior, exigimos al MEC la negociación sin dilaciones del ESTATUTO DOCENTE.

CENTRO:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI FIRMA

Participa en nuestra campaña de recogida de firmas

¡APOYA CON TU FIRMA, PARTICIPA 
EN NUESTRAS ASAMBLEAS!

Puedes entregarnos las firmas en los locales de CC.OO. de tu provincia, enviarlas por fax al nº 915480320, o por

correo a: Federación de Enseñanza CC.OO. Secretaría de Comunicación Pz. Cristino Martos 4, 4ª 28015-Madrid

¡Movilízate!


